AC T A
COMISIÓN DE GOBIERNO

SESIÓN Nº 40/00. EXTRAORDINARIA
FECHA: TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2000.

LUGAR: SALA DE GOBIERNO.

HORA DE COMIENZO: CATORCE HORAS Y TREINTA Y CINCO MINUTOS.

ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE: S.Sª. DON GABRIEL AMAT AYLLÓN.

TENIENTES DE ALCALDE Y ACTUACIÓN CORPORATIVA:

DON JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Primer Teniente de Alcalde.- Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Patrimonio, Turismo y Playas. Portavoz del Gº. Pº. Popular.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR.- Segundo Teniente de Alcalde.- Delegado de Sanidad, Consumo y Medio Ambiente. Gº. Pº. Popular.

DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.- Tercer Teniente de Alcalde.- Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Gº. Pº. Popular.

DON  JOSÉ JUAN RUBÍ FUENTES.- Cuarto Teniente de Alcalde. Delegado de Deportes, Juventud, y Festejos. Gº. Pº. Popular.

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARÍN IBORRA.- Quinto Teniente de Alcalde.- Delegada de Bienestar Social. Gº. Pº. Popular. 

DOÑA ELOISA MARIA CABRERA CARMONA.- Sexto Teniente de Alcalde. Delegada de Educación, Participación Ciudadana y Cultura. Delegada del Barrio de El Parador. Gº.Pº Popular.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO.- Séptimo Teniente de Alcalde. Concejal Delegada de Personal y Régimen Interior. Delegada para el Barrio de Aguadulce. Gº Pº Popular.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS:

DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.

DON GUILLERMO LAGO NÚÑEZ, con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría, Clase Superior. Secretario General del Ayuntamiento.

ATRIBUCIONES: Tiene delegadas las atribuciones del Sr. Alcalde-Presidente establecidas en los apartados f), g), ñ) o), p), q) y r) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, según Decreto de siete de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día trece de Julio de 1.999,  (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999), asimismo tiene las atribuciones delegadas por el Pleno, en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 13 de Julio de 1999, la reseñada en el artículo 22.2 j), de 7/1985 en su redacción dada por la Ley 11/1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los TREINTA días del mes de MAYO de 2000, siendo las CATORCE HORAS Y TREINTA Y CINCO MINUTOS, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la CUADRAGÉSIMA Sesión de la Comisión Municipal de Gobierno, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de S.Sª. Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente, las Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Comisión de Gobierno designados por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de Julio de 1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).


Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Municipal de Gobierno, a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer a continuación el Orden del Día que es el siguiente:

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 22 DE MAYO DE 2.000.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, PESCA, MERCADOS Y ABASTOS DE FECHA 22 DE MAYO DE 2.000.

TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, COMISION INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE DE FECHA VEINTIDOS DE MAYO DE 2000.

CUARTO.- APROBACION SI PROCEDE, COMISION INFORMATIVA DE EDUACIÓN, CULTURA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE FECHA 9 DE MAYO DE 2000.

QUINTO.- APROBACION SI PROCEDE, COMISION INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DIA 22 DE MAYO DE 2000.

SEXTO.-  APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

6º.-1.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a realización de pergamino de Hijo Predilecto a favor del Dr. Don Juan López Martín.

6º.-2.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a concesión de subvención a Don Francisco Durbán Medina para adquisición mobiliario para el proyecto empresarial Rec Producciones Audiovisuales.

6º.-3.-Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a suscribir prórroga del Convenio de Colaboración entre la Federación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

6º.-4.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Contratación relativo a suscribir con la entidad Chronopost Express España S.A. el contrato de transferencia cuentas de correos para la contratación de los servicios de C-99.

6º.-5.- Propuesta del Sr. Alcalde-Presdiente relativo a convocatoria publica que habrá de regir a fin de cubrir en propiedad 4 plazas vacantes de Policía Local.

6º.-6.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Educación y Cultura  relativa a autorización a la Dirección de la Escuela de Música para solicitar subvención acogiéndose a la Orden de 6 de Abril de 2000.

6º.-7.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Hacienda relativo a la Guardería Municipal.

6º.-8.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a la prestación del servicio de mantenimiento de la instalación de aire acondicionado en dependencias municipales.

6º.-9.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a suscribir el contrato de mantenimiento de sistemas de alimentación ininterrumpida para los modelos UPS-5000-MI-CB y UPS-40-30-MIL del Edifico Principal y de las oficinas de Recaudación y Gestión Catastral.

6º.-10.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativo a concesión de una subvención a la Asociación de Ayuda a la Infancia (ADAI) para colabora con la encomiable labor que realiza con los niños bielorrusos.

6º.-11.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Personal relativa a autorizar el gasto y disposición de fondos a la entidad Aplicaciones Comerciales Castilla S.L. para realización curso de nóminas – recursos humanos.

6º.-12.- Propuestas de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a concesión de diversas ayudas económicas para hacer frente a la situación desfavorable de diversos ciudadanos.

SEPTIMO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

7º.-1.- Donación de perro adiestrado para vigilancia rural y otros servicios.

7º.-2.- -Colocación de Balizamiento Antipolución durante la costa marítima.

7º.-3.- Resolución expediente de responsabilidad patrimonial nº 106/99.

7º.-4.- Resolución Recurso de Reposición expediente de responsabilidad patrimonial 98/99.

OCTAVO.-  DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

8.-1.- Ref.: 66/99 .Asunto:  Reclamación Extrajudicial de daños causados en Propiedad Municipal.Adverso: D. Michael Dodd y Compañía de Seguros: Plus Ultra, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros. S/Ref.: NU-3212-99.Situación: Satisfecha la cantidad reclamada. Terminado.
8º.-2.- Minuta del Procurador Don Carlos Mairata Laviña, provisión de fondos procedimiento de Recurso de Casación ante la Sala III del Tribunal Supremo, N/Ref. 2948.

8º.-3.- Minuta Procurador Don José Castillo Ruiz Ref. 9607/2000, Tribunal Supremo Sala III. Recurso Revisión 411/98.

8º.-4.- Minuta Procuradora Doña Elisa Hurtado, liquidación fact. 300/00, Recurso 7361/92.

8º.-5.- Minuta Letrado Don Juan Antonio González Aznar, Recurso núm. 1/3731/97, adverso Doña Rosa Martínez Andujar.

Acto seguido se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 22 DE MAYO DE 2.000.

Se da cuenta de la Acta de la Sesión celebrada por la Comisión de Gobierno el día veintidós de Mayo de 2.000, y se produce la siguiente observación:

En el punto 5º.-4.- , en su parte dispositiva, donde dice “exento de Impuesto de Matriculación y de Impuesto Municipal”, debe decir “siendo a cargo del Ayuntamiento el Impuesto de Matriculación y del Impuesto Municipal”.

Y no produciéndose ninguna observación, por la Presidencia se declara aprobadas el Acta de la Sesión referenciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, PESCA, MERCADOS Y ABASTOS DE FECHA 22 DE MAYO DE 2.000.



Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa AGRICULTURA, PESCA, MERCADOS Y ABASTOS de celebrada el día 22 de Mayo de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE AGRICULTURA, PESCA, MERCADOS Y ABASTOS CELEBRADA EL DÍA 22 DE MAYO DE 2000.



En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 11,00 horas del día 22 de mayo de 2000, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se celebra reunión ordinaria de la Comisión Informativa de Agricultura, Pesca, Mercados y Abastos, bajo la Presidencia de su titular D. Nicolás Manuel Manzano López, con la asistencia de los miembros que componen la misma, Dª. Francisca C. Toresano Moreno, D. Antonio García Aguilar, Dª. Ana María Toro Perea, D. Pedro Antonio López Gómez, D. Francisco Martín Hernández, D. Francisco González Jiménez, D. Juan Antonio Ufarte Paniagua, D. Benjamín Hernández Montanari, D. Julio Ortíz Pérez, D. José Miguel Pérez Pérez y el Secretario de la Comisión Informativa D. José Luis Martínez Hernández.

Asiste asimismo como asesor técnico Dª. Raquel Sánchez Ibáñez.



Constituida la Comisión Informativa, el Sr. Presidente saluda a los asistentes y abre la sesión procediendo a debatir el previsto ORDEN DEL DÍA:

Punto 1º.- Dación de cuentas del Acta del Consejo Municipal Agrario, celebrado el día 13 de Abril de 2000.


Por el Sr. Secretario se da cuenta a la Comisión, que queda debidamente enterada, del Acta de la reunión celebrada por el Consejo Municipal Agrario con fecha 13 de Abril de 2000, entregándose una copia de la misma a cada uno de los miembros de la Comisión Informativa.

Punto 2º.- Curso de Capacitación de Expendedores de Insumos Agrarios. Propuesta de aprobación, si procede, del presupuesto correspondiente por importe de 246.833,-pesetas.



Se informa por el Sr. Presidente de la Comisión, D. Nicolás M. Manzano, de la programación del curso  de Capacitación de Vendedores de Suministros Agrícolas, destinado a contribuir a la formación de las personas que realizan dicha labor profesional, indicando la gratuidad del mismo, con una duración de 24 horas repartidas a lo largo del mes de Junio de 2000 y en horario de tarde, con objeto de que pueda ser compaginado con las tareas diarias de los trabajadores. El curso será impartido por un profesorado cualificado en materia de suministros agrícolas a cargo de la empresa Grupo Muñoz y Cantera, ascendiendo el presupuesto a un total de 246.833 pesetas. Añade el Sr. Presidente que la realización del citado curso  se ha puesto en conocimiento de todos los comercios y casas de abonos, fertilizantes y productos fitosanitarios del término municipal de Roquetas, enviándoles comunicación escrita con formulario de inscripción del citado curso.



Intervienen prácticamente todos los miembros de la Comisión Informativa considerando muy interesante la realización del citado curso y dándole su aprobación, incidiendo el Sr. González Jiménez en buscar algún tipo de subvención para otros cursos que puedan organizarse en el futuro, sugiriendo ponerse en contacto al efecto con los sindicatos UGT o CCOO, que suelen tener más práctica en la realización de este tipo de cursos.



Se informa asimismo que existe por la Intervención Municipal consignación en el Libro General de Gastos, cap. 531.226.51. del vigente Presupuesto Ordinario, contraído nº. 200005147/Rf.2506, por dicho importe de 246.833 pesetas, fecha 17-05-2000.



No produciéndose más intervenciones, a propuesta del Sr. Presidente, se aprueba por unanimidad de todos los grupos políticos, la realización del citado curso así como el importe del  presupuesto correspondiente ya indicado.

Punto 3º.- Propuesta de aprobación, si procede, por importe de 2.000.000 pesetas, para la limpieza rural, con motivo de la Campaña Campo Limpio.



Por el Presidente, Sr. Manzano, se informa que una vez puesta en marcha la Campaña Por Un Campo Limpio, se pretende, entre una serie de actuaciones, la realización de una limpieza general de residuos agrícolas en las zonas rurales, sobre todo en márgenes de carreteras, caminos, canales y ramblas. Para ello se han solicitado tres propuestas de tarifas de precios de maquinaria a las empresas Aridos Giménez, S.A., Francisco Romera Archilla y Maquinaria y Contenedores Ojeda, S.l., resultando la más conveniente y que se ajusta mejor a las necesidades requeridas la presentada por Maquinaria y Contenedores Ojeda, S.L. y por la cantidad de dos millones de pesetas.



Seguidamente, al respecto de lo expuesto por el Sr. Presidente de la Comisión Informativa, se produce un extenso debate entre los miembros de la Comisión, con las intervenciones que se reseñan:

· Sr. Ortíz Pérez, que indica que conste expresamente en acta lo siguiente:

A) Que le parece urgentísimo que se limpie el campo

B) Que el Ayuntamiento dispone de medios humanos y materiales (personal y maquinaria) para realizar por cuenta propia la limpieza general del campo.

C) Que está totalmente en contra de que empresas particulares hagan esa limpieza del campo.

D) Que se limpie por el Ayuntamiento y se someta posteriormente a vigilancia para evitar los vertidos de residuos y sancionar a los que infrinjan las ordenanzas correspondientes.

· Sr. Presidente de la Comisión, que responde al Sr. Ortíz, indicándole la urgencia que requiere acometer los trabajos de limpieza, que el personal del Ayuntamiento está realizando otros trabajos y al mismo tiempo, según le confirma el encargado del servicio Sr. Zapata, el Ayuntamiento no tiene la maquinaria adecuada para los trabajos que se requieren. Asimismo indica el Sr. Manzano, que se ha dado opción a las empresas que tienen contenedores y hoyos adecuados y autorizados por la Delegación de Medio Ambiente, para el vertido de los residuos.

· Sr. Ortíz, que de nuevo interviene para indicarle al Sr. Manzano que él, como responsable de la Concejalía de Agricultura, ha de tomar iniciativas para resolver el problema del campo, pedir subvenciones, arbitrar medidas y proyectos integradores para colaborar con otras administraciones, y luego al final si tienen que pagar los agricultores que paguen.

· Sr. Manzano, que le indica de nuevo al Sr. Ortíz que por esta Concejalía se tiene un proyecto integrador y solo de Roquetas, pero que hay que unirse con otras administraciones y municipios para solucionar definitivamente el problema. Al respecto se está trabajando con las empresas Ecohortícola y Albaida, habiéndose mantenido varias reuniones con estas empresas.

· Sr. González Jiménez, que interviene ahora diciendo que no se puede decir que no a la limpieza del campo, pero haciendo un planteamiento, cual es el de, primero, quitar lo que esté más sucio y sea de más envergadura, y luego si no se tiene la suficiente infraestructura por el Ayuntamiento, volcarnos –dice- en aprobar una tasa o parecido y que paguen los agricultores. De esta manera el PSOE si estaría de acuerdo en este punto.

· Sr. López Gómez, que en alusión a lo expresado anteriormente por el representante de Unión del Pueblo, indica que su exposición es buena, meritoria, pero que no se pueden dejar abandonados todos los demás servicios del Ayuntamiento –jardinería, playas, etc., 

· Sr. Manzano, que hace algunas puntualizaciones acerca de las intervenciones anteriores, añadiendo que va a existir un control a la empresa por parte de un empleado municipal en la limpieza de las zonas rurales, que se va a dotar a la Policía Local de una cámara de fotos provista de indicación de día y hora que pueda servir para mejor completar los expedientes sancionadores, teniendo previsto adjudicar otra nueva cámara para el servicio de los vigilantes rurales PM40. Prosigue asimismo diciendo que, en relación a la tasa que pagarían los agricultores, podría plantearse por kilo de producto comercializado, que existe partida aprobada correspondiente en los presupuestos municipales para la limpieza e higiene rural, así como que se ha solicitado con anterioridad la limpieza de las ramblas a la Confederación Hidrográfica.

· Sr. Hernández Montanari, que pide se reitere de nuevo la limpieza de las ramblas a la Confederación.

No habiendo más intervenciones, por el Sr. Presidente de la Comisión, se somete a votación el presente punto, referido a la limpieza rural por la empresa Maquinaria y Contenedores Ojeda, S.L. con motivo de la Campaña Por un Campo Limpio y por un importe de 2.000.000 de pesetas, resultando aprobada con los votos afirmativos de los grupos políticos I.U.C.A.-L.V.,  P.S.O.E.  y  P.P., el voto en contra de U.P. y la abstención de INDAPA.


Existe consignación por la Intervención Municipal, cap. 531.226.52, contr. 200005145/Rf.2504, importe 2.000.000 de pesetas, fecha 17-05-2000.

Punto 4º.- Aprobación, si procede, de subvención económica solicitada por COAG, que asciende a 320.000,- pesetas.



Antes de comenzar el debate en este punto, el representante del grupo INDAPA Sr. Hernández Montanari, solicita al Sr. Presidente de la Comisión, y se ausenta en este momento de la reunión.



Se procede pues a tratar el presente punto, explicando el Sr. Manzano la petición  de ayuda económica solicitada por COAG, por importe de 320.000 pesetas y para sufragar los gastos ocasionados a esta organización agraria por la movilización llevada a cabo el pasado día 25 de enero del año en curso en el puerto de Algeciras, como protesta a la masiva exportación de tomate marroquí a la Unión Europea y el incumplimiento del contingente, debido a que desde Roquetas de Mar partieron dos autobuses con agricultores de la localidad.



El Sr. Ortíz Pérez, interviene en este momento, diciendo que está de acuerdo en que se ayude a COAG, al igual que a otras organizaciones agrarias o asociaciones que defiendan los intereses de los agricultores.



En el mismo sentido se manifiestan los demás miembros de la Comisión Informativa.



Por ello, el Sr. Presidente somete la propuesta de este punto referente a la concesión de una subvención económica a COAG  por importe de 320.000 pesetas a la consideración de la Comisión, siendo aprobada por todos los grupos políticos presentes, que corresponden al Partido Popular, Partido Socialista O. Español, Unión del Pueblo e Izquierda Unida-Los Verdes Convocatoria por Andalucía.

(Existe contraído por la Intervención Municipal, cap.531.489.11, nº.200005148/Rf.2507, pesetas 320.000, fecha 17-05-2000).



Una vez finalizado este punto se incorpora de nuevo a la reunión el Sr. Hernández Montanari, de Indapa.

Punto 5º.- Jornadas Agro-Gastronómicas. Presentación y aprobación, si procede, de los gastos de dichas Jornadas.



Por el Sr. Presidente de la  Comisión, D. Nicolás Manzano, se informa de la propuesta de la Concejalía para la presentación y aprobación de la partida correspondiente para sufragar los gastos derivados de la celebración de las Jornadas Agro-Gastronómicas.



Indica el Sr. Presidente que el objeto es promocionar las frutas y hortalizas de la producción agrícola de nuestro Municipio, organizando la celebración de unas Jornadas Agro-Gastronómicas con diversos restaurantes de Roquetas de Mar, que elaborarán unos platos culinarios basándose en las frutas y hortalizas de nuestro campo agrícola. Prosigue diciendo que se creará un comité gastronómico que seleccionará los mejores platos de todos los restaurantes, elaborando posteriormente un recetario que se presentará en la clausura de las Jornadas, pretendiendo que las empresas de comercialización las incluyan junto a sus productos en los mercados nacionales e internacionales.



Se produce a continuación un animado debate entre los miembros de la Comisión, solicitando se les trasmita mayor información a los grupos políticos sobre la celebración de las jornadas (menús, precios, etc.) , a lo que el Sr. Presidente se compromete en los próximos días, a la espera, entre otras, de la finalización de la impresión de folletos en la imprenta.



Termina la exposición el Sr. Presidente reiterando a la Comisión la presentación de las I Jornadas Agro-Gastronómicas, cuyo presupuesto se estima en 2.500.000 pesetas, aunque no está cerrado definitivamente, pudiendo ser menos, existiendo contraído por la Intervención municipal, cap. 531.226.53, cont.200005146/Rf.2505,fecha 17-05-2000, ptas. 2.500.000.- .



La Comisión queda debidamente enterada.

Punto 6º.- Vigilantes Rurales PM40. Información sobre finalización de subvención y propuesta de futuro del citado servicio.



En relación al presente punto y al siguiente, dado lo avanzado de la hora y estando esperando celebrarse varias Comisiones Informativas más (Hacienda, Urbanismo..) a continuación de esta de Agricultura, así como la importancia del tema a tratar en este punto referido a los Vigilantes Rurales, se acuerda por unanimidad de todos los miembros de la Comisión Informativa de Agricultura que el Presidente levante la sesión, que se produce, proponiendo celebrar nueva sesión a ser posible la próxima semana, donde se trataría monográficamente este tema que se considera extenso y bastante importante.


Y no habiendo por tanto más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 12,25 horas, de lo que yo como Secretario doy fe.”
TERCERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, COMISION INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE DE FECHA VEINTIDOS DE MAYO DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de MEDIO AMBIENTE celebrada el día 22 de Mayo de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE MEDIO AMBIENTE EN SESION CELEBRADA EL DIA 22 DE MAYO DE 2000.


Bajo la Presidencia de Don Antonio García Aguilar, y con la asistencia de los Sres. Concejales Don José Mª González Fernández, Doña Francisca C.Toresano Moreno, Don Antonio Garcia Aguilar, Doña Ana María Toro Perea, Don Pedro Antonio  López Gómez, Don Francisco Martín Hernández, Don Rafael López Vargas, Don Juan Antonio Ufarte Paniagua, Don Benjamin Hernandez Montanari, Don Juan Gallego Ballester y Don José Miguel Pérez Pérez. Y Secretaria, Doña María del Carmen Berenguer Rivas, se examinaron los siguientes expedientes:

I.- APERTURAS.

Se examinaron  los siguientes expedientes con el fin de la emisión del informe a que alude el artículo 8.3 en relación al 32 y siguientes de la Ley 7/94 de 18 de Mayo:

 
1º.- HERISTOR, S.L., EXPTE. 272/99 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la implantación de la actividad de garaje en C/ Hortichuelas, esquina Eucaliptos, según proyecto redactado por Don Juan Manuel López Torres. La Comisión, con el voto favorable del Grupo Popular, IU-L.V.-C.A.,  PSOE, INDAPA y U.P.,  emite INFORME FAVORABLE, calificándose la actividad como MOLESTA y PELIGROSA por producir ruidos y existencia de líquidos inflamables en los depósitos de los vehículos. Las medidas correctoras descritas en la Memoria y Anexo del proyecto presentado se consideran adecuadas al tipo de actividad.


2º.- DON JOSE LUIS ESCUDERO MARTIN, EXPTE. 40/00 A.M., solicita Licencia Municipal de Apertura para la implantación de la actividad de taller mecánico de automóviles en Ctra. La Mojonera nº 516, según proyecto redactado por Don Joaquín Marín Navarro. La Comisión, con el voto favorable del Grupo Popular, IU-L.V.-C.A.,  PSOE, INDAPA y U.P.,  emite INFORME FAVORABLE, calificándose la actividad como MOLESTA y PELIGROSA por producir ruidos y existencia de líquidos inflamables en los depósitos de los vehículos. Las medidas correctoras descritas en la Memoria y Anexo del proyecto presentado se consideran adecuadas al tipo de actividad.

Y no habiendo más asuntos que trarar se levanta la sesión de la que la Secretaria doy fe.”

CUARTO.- APROBACION SI PROCEDE, COMISION INFORMATIVA DE EDUACIÓN, CULTURA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE FECHA 9 DE MAYO DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de EDUCACION, CULTURA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA celebrada el día 9 de Mayo de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 09 DE MAYO  (MARTES) DE 2000.

ASISTENTES

Presidente

· Dª Eloisa Mª Cabrera Carmona.

Vocales

· D. Nicolás Manuel Manzano López.

· D. Antonio García Aguilar.

· D. Juan José Rubí Fuentes.

· Dª María del Carmen Marín Iborra.

· D. Francisco Martín Hernández.

· D. Rafael López Vargas.

· Dª Cristina Serrano Sánchez.

· D. Benjamin Hernández Montanari.

· D. Juan Gallego Ballester.

· D. José Miguel Pérez Pérez.

Secretaria

· Dª Mª Dolores Gómez Salmerón.

En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 13:00 horas del día 09 de mayo de 2000, se reúnen en la Sala de Reuniones de este Ayuntamiento, los Sres. Anotados en el margen superior, bajo la Presidencia de Dª Eloisa  Mª Cabrera Carmona, al objeto de celebrar una Sesión Ordinaria de la Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana, cuyo ORDEN DEL DÍA es el siguiente:

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR.


La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, PSOE, INDAPA, UP e IU dictaminan favorablemente la propuesta en todos sus términos.

2º.- PROPUESTA  DE  LA   SRA.   CONCEJAL - DELEGADA DE EDUCACIÓN   

      Y  CULTURA,   RELATIVA   A  LOS  REGLAMENTOS  DE  LA  ESCUELA 

      TALLER Y TALLERES DE EMPLEO.


Estando en marcha tanto los Talleres de Empleo como la Escuela Taller, y viendo la necesidad de aprobar unos Reglamentos para un mejor funcionamiento de los mismos.


Es por lo que se propone el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana la aprobación de los Reglamentos de la Escuela Taller y Talleres de Empleo.


El Sr. D. Rafael López Vargas del grupo PSOE, dice: "que no se ha negociado con los trabajadores, por lo tanto no tiene valor. Que se aplique  el Convenio Colectivo o el Estatuto de Trabajadores.


Propone Negociar con los representantes de los trabajadores y aplicar el Convenio Colectivo y Estatutos de los Trabajadores.


La Sra. Presidenta propone dejarlo sobre la mesa y comentarlo con los alumnos de la propia Escuela.


Se deja sobre la mesa. Invitar a los grupos políticos: INDAPA, PSOE, UP e IU para que estén presentes en la negociación.

3º.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL-DELEGADA DE EDUCACIÓN, Y CULTURA,    RELATIVA A ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA.

Estando en marcha la Escuela Municipal de Música y viendo la necesidad de aprobar un Reglamento para un mejor funcionamiento de la misma.

Es por lo que se propone el Dictamen de esta Comisión Informativa de Educación, Cultura y Participación Ciudadana la aprobación del Reglamento de la Escuela Municipal de Música.

· En relación al CAPITULO I. PUNTO 1º, donde se regulan los ORGANOS DE GOBIERNO y a las personas que constituyen la COMISIÓN DE REGULACIÓN DOCENTE:

Relacionado con este Capítulo, el Sr. Benjamin Hernández Montanari del grupo INDAPA, propone que aparte de las personas que constituyen la Comisión de Regulación Docente en ella esté también representada la oposición, es decir, si un grupo político tiene tres Concejales en la Comisión dos de ellos formaran parte de esta Comisión Reguladora y así sucesivamente con todos los grupos políticos. 

La Presidenta de la Comisión responde que: "dicha Comisión no es operativa con tantos miembros, ya que los asuntos importantes relacionados con la Escuela Municipal de Música se traen siempre a Comisión Informativa".

Se lleva a votación la propuesta del Sr. Benjamin Hernández del grupo INDAPA, quedando el siguiente resultado: con los votos favorables de los grupos PSOE, INDAPA, UP e IU y desfavorable del grupo PP, la Comisión dictamina desfavorable dicha propuesta.

· En relación al CAPÍTULO IV: ACCESO Y PERMANENCIA EN EL CENTRO:


La Sra. Cristina Serrano Sánchez del grupo PSOE, propone que las solicitudes que se presenten en el plazo previsto para reservar plaza,  a la hora de conceder dicha plaza, se realice mediante sorteo y que se cree una lista de espera de la que se hará uso en el Curso vigente durante el primer trimestre para ocupar las vacantes que se produzcan.


El Sr. Benjamín Hernández Montanari del grupo INDAPA  se suma a dicha propuesta con lo que se propone el Dictamen, resultando lo siguiente:


La Comisión dictamina favorablemente la propuesta de la Sra. Cristina, con los votos favorables de los grupos PP, PSOE, INDAPA, UP e IU.


El Sr. Benjamin Hernández Montanari del grupo INDAPA,  sugiere que se dispongan de autobuses por todo el municipio para trasladar a los alumnos de la Escuela Municipal de Música desde sus domicilios hasta la Escuela y viceversa.


Una vez analizado todo el Reglamento y corregidos algunos errores en su  redacción, se propone el Dictamen de dicho Reglamento de Funcionamiento y Régimen Interno de la Escuela Municipal de Música.


La Comisión, con los votos favorables de los grupos PP, INDAPA, UP e IU y la abstención el grupo PSOE, se dictamina favorablemente la propuesta en todos sus términos.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se producen.

ENMIENDA AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA CON RESPECTO AL REGLAMENTO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA.


Habiendo observado que los cambios efectuados en el Reglamento relativos a la lista de espera y sorteo como forma de acceso al Centro (Cap. IV punto 2) requerían de una matización en cuanto a la forma, son convocados los portavoces de los grupos políticos llegando al acuerdo siguiente de forma unánime:

· En relación a la lista de espera, incluir en el reglamento una Disposición Transitoria por lo cual se acepta la lista de espera vigente del Curso 1.999/2000 por compromiso adquiridos del Centro con dichos alumnos. A partir del Curso 2000/2001  la lista de espera solamente tendrá vigencia dentro del Primer trimestre de cada curso tal y como aparece en la redacción definitiva del Reglamento.

· En relación al sorteo como forma de acceso se acuerda lo siguiente:

• El sorteo será público y ante el Secretario General del Ayuntamiento.

• Se enviará notificación por escrito a todos los interesados indicándoles lugar, día y hora en 

  que tendrá lugar dicho sorteo.

• Para cubrir las plazas vacantes se efectuará un sorteo por cada especialidad siempre que se 

  produzcan más solicitudes que  plazas  ofertadas.  Aquellos  interesados  que  no  obtengan 

  plaza constituirán la lista de espera de cada especialidad.


Y sin más asuntos que tratar, a las 14:30 horas, se levanta la Sesión, lo que Yo,
QUINTO.- APROBACION SI PROCEDE, COMISION INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DIA 22 DE MAYO DE 2000.


Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS celebrada el día 22 de Mayo de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DÍA 22 DE MAYO DEL 2.000.

ASISTENTES

Presidente

D. José Juan Rubí Fuentes

Vocales

D. Antonio García Aguilar

D. Pedro Antonio López Gómez

Dña. Ana Mª Toro Perea

D. Francisco Martín Hernández

Dña. Eloisa Mª Cabrera Carmona

D. Francisco González Jiménez

Dña. Cristina Serrano Sánchez

D. José Porcel Praena

D. Juan Gallego Ballester

D. José Miguel Pérez Pérez

Secretario

D. José Luis Pérez Blanco


En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 12:30 horas del día 22 de mayo del 2.000, se reúnen en la Sala de Comisiones de este Ayuntamiento los Sres. especificados en el margen superior bajo la presidencia de D. José Juan Rubí Fuentes, al objeto de celebrar una sesión de la Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, cuyo orden del día es el siguiente:

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR.


Se dictamina favorablemente

2º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS RELATIVA A SUBVENCIONES A CLUBS .

Teniendo la inquietud el Área de Deportes de este Ayto. de promocionar y difundir el deporte a sus distintos niveles de competición y vistos los proyectos presentados por los diferentes clubes deportivos de este municipio, dentro del programa de tecnificación de Escuelas Deportivas Municipales de ámbito municipal, provincial y autonómico en categorías de base.


Es por lo que propongo a esta comisión informativa de Deportes, Juventud y Festejos la asignación económica correspondiente a mayo de 2.000:

· POLIDEPORTIVO AGUADULCE
                   80.000 Pts

· A.D. MARINAS-URBANIZACIÓN
        
   100.000 Pts

· C.D. ROQUETAS


             
   140.000 Pts

· C. BM. ROQUETAS


                  540.000 Pts

· C. BC. ROQUETAS


                    60.000 Pts

· C.A.B. ROQUETAS


                  330.000 Pts

· C. AT. JUAN DE OREA- C.V Juan Orea
    280.000 Pts

· C. AT. ROQUETAS
   

                  100.000 Pts

· C. AJEDREZ. ROQUETAS


    200.000 Pts

· C. NAUTICO AGUADULCE

                     20.000 Pts 

· A.D PARADOR     



       40.000 Pts

· C. MECANOGRAFIAS ATV                                     100.000 Pts

· CLUB BADMINTON ROQUETAS             
      40.000 Pts

· APA SOLANILLO



      60.000 Pts

TOTAL..................................................................................       2.050.000 PTAS.


Las entidades beneficiarias de estas subvenciones se verán obligadas al siguiente cumplimiento:

1- Desarrollar las actividades conforme a lo previsto en el proyecto presentado al respecto.

2- Permitir y facilitar la inspección de la actividad y de la documentación de la misma por parte del personal del Servicio Municipal de Deportes, así como observar las indicaciones técnicas que se hagan sobre el desarrollo de la actividad.

3- Facilitar la realización de los Juegos Deportivos Municipales, al Servicio Municipal de Deportes, aportando como ayuda los clubes, el arbitraje por parte de jugadores o colaboradores, para poder llevar a cabo la competición.

4- Realizar una pequeña memoria con un parte de asistencia a los entrenamientos por parte de los jugadores y en el caso del segundo nivel resultados y clasificaciones de los equipo federados.

La Comisión, por unanimidad, ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos con la siguiente Resolución:

1º.- Conceder a los clubes citados ayudas económicas para pago a monitores.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de fondos, mediante la aportación de las facturas/documentos originales acreditativos del gasto realizado.

           Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200005516, con número de Ref. 2579 en la Partida 452.489.08 por un importe de 2.050.000 (DOS MILLONES CINCUENTA MIL) pesetas. 

        La Comisión Municipal de Gobierno ha resuelto de conformidad con la propuesta aprobar el gasto y disposición de fondos en ella contenida.”

        Frente a esta Resolución, firme en Vía Administrativa de conformidad con lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 7/ 1.985, en relación con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, cabe interponer los siguientes

RECURSOS:

1. Potestativo de Reposición: ante la Comisión de Gobierno en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la notificación del mismo (artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999).

2. Contencioso-administrativo: ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la notificación del presente acto, o de la Resolución del Recurso potestativo de reposición.

3. Cualquier otro que estime oportuno.

3º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS  RELATIVA A PRESUPUESTO PARA PISCINA MUNICIPAL. 


Mediante convenio de colaboración suscrito el 22-12-1.999 con la Consejería de Turismo y Deporte, este Ayuntamiento se comprometió a financiar la construcción de una Piscina Cubierta en el municipio, con un presupuesto total de 260.000.000 de pesetas, aportando este Ayuntamiento el 50 % del mismo.


Dado que este Ayuntamiento está interesado en que el tipo de piscina sea de ocho calles en lugar de las seis inicialmente previstas, el proyecto que se ha redactado se eleva a 294.751.272 pesetas, lo que supone una diferencia de 34.751.272 pesetas sobre el presupuesto inicial, diferencia que este Ayuntamiento está dispuesto a asumir con cargo a sus presupuestos, ya que con esta modificación se dará un mejor servicio a los ciudadanos.


Es por lo que PROPONGO a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos:

1º.- Dictamine favorablemente como gasto, de carácter plurianual, la aportación de este Ayuntamiento a la Consejería de Turismo y Deporte, con cargo al presupuesto del año 2.001 , partida 452.750.00, por un importe de 34.751.272 pesetas, correspondiente a la diferencia entre el presupuesto inicial , objeto del convenio suscrito el 22-12-1.999 y el nuevo proyecto redactado. Dicho importe podrá ser objeto de modificación a resultas de las bajas producidas por  la adjudicación o por variaciones futuras que pudieran efectuarse con motivo de su ejecución.

2º.- Dar  traslado del presente acuerdo a la Consejería de Turismo y Deporte a los efectos oportunos.


La Comisión , con el voto favorable del Partido Popular y la abstención de los grupos  P.S.O.E., INDAPA, UP e IU, ha dictaminado favorablemente la propuesta en sus propios términos.


Por lo que se eleva al Ayuntamiento-Pleno para su aprobación si procede.

4º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS RELATIVA A CLAUSURA DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES.

          Con motivo de los gastos de organización de la Clausura de los Juegos Deportivos Municipales, a celebrar el próximo 2 de junio de 2.000,

          PROPONGO a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de CUATROCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS PESETAS  (452.400 ptas.),  para el pago de los gastos de dicha actividad.

La Comisión, por unanimidad, ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos. 

            Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 200005518, con número de Ref. 2581 en la Partida 452.226.42 por un importe de 452.400 (CUATROCIENTAS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS) pesetas. 

5º.- INFORME DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS RELATIVO A DEFICIT ECONOMICO DE VARIOS CLUBS.


El Concejal – Delegado de Deportes muestra un informe, presentado por el Club Deportivo Roquetas, del déficit económico correspondiente a la temporada 1999-2000, que asciende a 13.972.120 pesetas.

            Así mismo comenta que el Club Balonmano tiene un déficit de 1.000.000 de pesetas y el Club Baloncesto Roquetas necesita que se le pague el hotel y el desplazamiento a Toledo, debido a la disputa de dos partidos.


El Sr. Juan Gallego dice que hay que encuadrar de forma diferente ambos asuntos. También comenta que si alguien del Ayuntamiento ha prometido algo al presidente del C.D. Roquetas, debe cumplir con lo que le dijera, ya que si no sería un agravio comparativo con los demás clubes del municipio.


El Sr. José Miguel Pérez  opina que es partidario de que se ayude a los clubes por parte del Ayuntamiento, pero que le parece exagerado el presupuesto de este club, sobretodo el apartado de nóminas.


El Sr. Pedro A. López Gómez dice que hay Ayuntamientos que subvencionan con mucho dinero a los clubes de fútbol.


El Sr. José Porcel comenta que se debe asumir lo que se promete y supervisar el gasto para que haya igualdad entre clubes.


El Sr. Francisco González Jiménez  dice que si se ayuda a este club, ese dinero no salga del que está destinado este año para el deporte y que, de ahora en adelante, se estudie al principio de cada temporada con cada club, sus necesidades. 


La Comisión acuerda que se estudie este asunto y se presente una propuesta concreta.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Se acuerda por unanimidad felicitar al equipo del Cadete “A” del Club Deportivo Roquetas por su clasificación a la Liga Andaluza.


El Sr. José Porcel pregunta que por qué no se han instalado canastas de minibasket en el Colegio Blas Infante.


Y sin más asuntos que tratar, siendo las 12:45 horas, se levanta la sesión, lo que yo, SECRETARIO, certifico.”

SEXTO.-  APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

6º.-1.- Propuesta de la Alcaldía-Presidencia relativa a realización de pergamino de Hijo Predilecto a favor del Dr. Don Juan López Martín.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta: 

“ Con fecha 17 de Febrero de 1997, B.O.P. nº 32, se público el Reglamento de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, aprobado pro el Ayuntamiento Pleno el día 19 de Diciembre de 1996.

En su Disposición Adicional, estableció que quedan convalidados a los efectos del presente Reglamento los títulos, distinciones y honores conferidos por el Ayuntamiento Pleno de Roquetas con anterioridad a la aprobación del presente Reglamento, con los efectos a la fecha de su concesión.-

En tal sentido,  tenía concedida tal distinción como Hijo Predilecto, el Iltmo. Sr. Don Juan López Martín, Doctor en Teologia y Canónigo-Archivero de la Santa, Apostólica, Iglesia Catedral de Almería. 

Dado que hasta la fecha no se había llevado el acto protocolario de entrega del Diploma acreditativo de dicha mención honorífica a favor del Dr. Don Juan López Martín, y atendiendo que el día 26 de mayo del actual, tomó posesión como Académico de Número en la Real Academia de la Historia, es por lo que, VENGO EN DISPONER:

1º.- Proceder a la realización de un pergamino conmemorativo del nombramiento como Hijo Predilecto de Roquetas de la Mar a favor del Muy Ilustre Dr. Don Juan López Martín.

2º.- Encargar la realización del citado trabajo artesanal al Sr. don Hipólito Llanes Megias con D.N.I. 23.559.006-Z.

3º.- Autorizar el gasto y disposición de fondos por importe de 70.000 ptas. (Sententa Mil Pesetas) al Sr. Don Hipólito Llanes Megias por el concepto reseñado.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-2.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a concesión de subvención a Don Francisco Durbán Medina para adquisición mobiliario para el proyecto empresarial Rec Producciones Audiovisuales.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“¨Que ha tenido entrada en este Ayuntamiento escrito presentado por Don Francisco Durbán Medina, promotor del proyecto empresarial “REC PRODUCIIONES AUDIOVIVSUALES”, solicitando le sea concedida una subvención por importe de Sesenta y nueve mil Pesetas (69.000 ptas.), teniendo previsto destinar dicho importe a la adquisición de mobiliario para el ejercicio de la actividad.

Dado que el proyecto empresarial de Don Francisco Durbán Medina, ha sido promovido y orientado desde un principio por ola Agencia de Desarrollo Local de este Ayuntamiento, dentro de sus funciones de acompañamiento técnico en la iniciación de proyectos empresariales para su consolidación en empresas generadoras de nuevo empleo, asesorando e informando al promotor.

Dado que para proceder por parte del Instituto nacional de Empleo a la calificación del proyecto empresarial como I + E., es requisito indispensable que la Corporación Local preste su apoyo al proyecto empresarial , entendiendo por tal, que la Corporación ponía a disposición del promotor la aportación de recursos económicos y/o materiales, de conformidad con la Orden de 15 de julio de 1999.

La concesión a Don Francisco Durbán Medina de una subvención por importe de 69.000 pesetas para adquisición de mobiliario, según factura que se acompaña.”

Consta estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 323.489.02, contraído 200006199/Ref. 2809.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-3.-Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a suscribir prórroga del Convenio de Colaboración entre la Federación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

Se da cuenta de la Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a suscribir prórroga del Convenio de Colaboración entre la Federación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, del siguiente tenor literal:

“Visto que ha concluido el periodo de vigencia del Convenio de Colaboración entre la Federación Andaluza par ala Integración Social del Enfermo Mental y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, y dado que se hace necesario prorrogar el mismo por igual periodo y por un importe de tres millones, cuatrocientas noventa y cinco mil pesetas.

A fin de desarrollar el proyecto de Taller de Jardinería y Manualidades con el objetivo de integrar progresivamente a los enfermos mentales crónicos en su comunicad y específicamente en el medio laboral.

Esta delegación propone a la Comisión Municipal de Gobierno tome el acuerdo de aprobar la prórroga del Convenio para el ejercicio económico del año 2000 y facultar al Sr.  Alcalde-Presidente para la firma del referido Convenio.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-4.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Contratación relativo a suscribir con la entidad Chronopost Express España S.A. el contrato de transferencia cuentas de correos para la contratación de los servicios de C-99.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Con fecha uno de enero del actual, se suscribió la modificación de los anexos al contrato número 04000005 con la entidad pública de Correos y Telégrafos, para la remisión de cartas locales e interurbanas ordinarias, certificados y avisos de recibo para el año 2000.

Con fecha 29 de mayo del actual, se ha recibió oficio de la entidad Correos y Telégrafos, por la que nos manifiesta que el Grupo Chronopost perteneciente a operador público postal francés La Postye ha adquirido el 50 % del capital de Choronopost España con el fin de prestar su servicios exprés para empresas, actualmente como Postal Exprés.

En tal sentido, la nueva empresa Choronopost asume el compromiso de mejorar las condiciones económicas actuales, así como de otra serie de ventajas adicionales. En dichas mejoras se contempla una reducción del 5 % en los servicios contratados de C-99, (Postal Exprés).

Por cuanto antecede, se propone a la Comisión de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- Proceder a suscribir con la entidad CHRONOPOST Express España S.A. el contrato de transferencia cuentas de Correos para la contratación de los servicios de C-99.

2º.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-5.- Propuesta del Sr. Alcalde-Presdiente relativo a convocatoria publica que habrá de regir a fin de cubrir en propiedad 4 plazas vacantes de Policía Local.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:


“En el B.O.E. nº 120 de fecha 19 de Mayo de 2.000, se publica Resolución de este Ayuntamiento relativa a la Oferta de Empleo Público correspondiente al Ejercicio 2.000, comprensiva de las plazas vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo y  por tanto dotadas presupuestariamente.


En la citada Resolución que fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 24 de Marzo de 2.000, se incluyen entre otras 4 plazas de Personal Funcionario de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,Clase Policía Local, Grupo de Clasificación D, por tanto y de conformidad con lo acordado por este Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de Julio de 1.999 sobre delegación de competencias en la Comisión Municipal de Gobierno, se somete a la misma la siguiente propuesta de acuerdo:

1º.- Efectuar Convocatoria pública a fin de cubrir en propiedad 4 plazas de Personal Funcionario de la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo de Clasificación D, mediante el sistema de Oposición Libre que habrá de regirse por las Bases que se adjuntan a la presente.

2º.- Adoptado acuerdo favorable, las Bases que rigen la Convocatoria deberán ser publicadas en los diarios oficiales de la Provincia de Almería y Junta de Andalucía a los efectos que en las mismas se indican, así como anuncio de la Convocatoria en el B.O.E..”

“BASES QUE HABRAN DE REGIR PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 4 PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICIA LOCAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE.-

BASE I. PLAZAS QUE SE CONVOCAN Y DOTACION

Se convocan para cubrir en propiedad mediante el sistema de Oposición Libre 4 Plazas de Personal Funcionario de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local ,Grupo de Clasificación D .


Las citadas plazas se encuentran dotadas con las retribuciones básicas correspondientes a su Grupo de Clasificación y las complementarias que se detallan en la Relación de Puestos de Trabajo que este Ayuntamiento aprueba anualmente.


El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sistema de incompatibilidad vigente .


La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto en las presentes Bases y en su defecto, se estará a lo establecido en la Ley 1/89 de 8 de mayo de coordinación de las policías locales de Andalucía, Decreto 196/1.992 de 24 de Noviembre de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía Local, Ley 7/85 de 2 de Abril, R.D.L. 781/86, de 18 de Abril, R.D. 896/91 de 7 de junio, y demás legislación complementaria sobre esta materia.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES


Para ser admitido y en su caso realizar las pruebas selectivas, los aspirantes habrán de reunir los siguientes requisitos, referido a la fecha de finalización de presentación de solicitudes:

a) Nacionalidad Española.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido los 30.

c) Tener una estatura mínima de 1,70 m. si se es hombre y 1,65 m.si se es mujer.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de Graduado Escolar , 

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes funciones públicas, no obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado las justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducir Clases A,B + BTP o sus equivalentes.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones.


Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el Curso de Ingreso.

BASE III. SOLICITUDES


Quienes reuniendo los requisitos exigidos deseen tomar parte en esta Convocatoria, deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, en la que habrán de manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos señalados en la Base II, y se entregarán en el Registro General de este Ayuntamiento o mediante cualquier medio de los establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, debiendo ir acompañada del resguardo acreditativo del ingreso en la Tesorería Municipal de 2.000 ptas por derechos de examen.


 El plazo de presentación será de 20 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".

BASE IV. ADMISION DE ASPIRANTES


Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se publicará en el B.O.P. de Almería, exponiéndose además en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, a los 

aspirantes que resulten excluidos se les concederá un plazo de díez días para subsanaciones, los errores materiales o de hecho podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1.992 de 26 de Noviembre.

BASE V. TRIBUNAL CALIFICADOR


Junto a la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos se publicará el Tribunal Calificador, quedando constituido por:

PRESIDENTE: El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue. 

VOCALES: -

-El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien delegue.

-Un representante designado por la Junta de Andalucía.

-Un Funcionario de Carrera o en su defecto un Técnico o experto designado por la Alcaldía-Presidencía.

-Un Funcionario de Carrera a propuesta de la Junta de Personal.

-El Jefe del Servicio.

-Vocal designado por la Jefatura Provincial de Tráfico.

SECRETARIO:-El Secretario del Ayuntamiento o Funcionario en quien delegue.


Los vocales deberán tener titulación igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas objeto de la Convocatoria, debiendo designarse suplentes para cada uno de los miembros quienes deberán reunir los mismos requisitos. El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y sin voto y quedará válidamente constituido cuando concurrran cuatro de los vocales y el Presidente, siendo Secretario el de la Corporación o Funcionario en quien delegue, con voz y sin voto. Les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo y calificar las pruebas selectivas.


El Tribunal no podrá proponer para su nombramiento un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.


Se constituirá una Comisión de Seguimiento que estará integrada por los Portavoces de los distintos Grupos Políticos de esta Corporación, con voz y sin voto.


Los miembros que lo compongan deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, las decisiones se adoptaran por mayoría de los presentes.


Los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir asistencias por la efectiva concurrencia a las sesiones que celebre el órgano de selección, con el límite de una asistencia por día, cualquiera que sea el número de sesiones que se celebren en un mismo día y gastos de desplazamiento en su caso. A tales efectos, el Tribunal se clasifica en la categoría cuarta del Anexo IV del R.D. 236/1.988 de 4 de marzo ,modificado por Resolución de 22 de Marzo de 1.993,tales percepciones se satisfarán con cargo a la recaudación obtenida por derechos de examen, y en cuanto fueren insuficientes, con cargo al Presupuesto Municipal.

BASE VI. COMIENZO, ORDEN DE ACTUACION Y ANUNCIOS

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar simultáneamente, será el alfabético que resulte de comenzar por la letra "H" el primer apellido ,según sorteo público celebrado el día 1 de Julio de 1.998.


Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.


La fecha , lugar y hora fijada para el comienzo del primer ejercicio se publicará en el B. O. P. de Almería. La publicación de los restantes ejercicios se efectuará en el local donde se haya celebrado el último ejercicio y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento.


Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

BASE VII.DESARROLLO Y SISTEMA DE CALIFICACION DE LA OPOSICION


La oposición constará de los ejercicios que a continuación se indican, siendo eliminatorios cada uno de ellos.: 

PRIMER EJERCICIO: Pruebas de aptitud física:ANEXO I


Previo al comienzo de las pruebas de que consta este Ejercicio, los aspirantes deberán exhibir al Tribunal Calificador, originales de los permisos de conducir que se exigen para participar en la Convocatoria, someterse a la prueba de estatura mínima exigida y deberán entregar un certificado médico, en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

a) Estas pruebas se realizarán por el orden que se relacionan en el Anexo I y cada uno de ellos es eliminatorio para pasar al siguiente.

b) Las marcas mínimas deberán ser revisadas y contrastadas por el Técnico municipal.

c) La calificación será de APTO O NO APTO.

SEGUNDO EJERCICIO: Pruebas médicas. Cuadro de Exclusiones médicas. Anexo II. 


Vendrán determinadas según el cuadro de exclusiones médicas que se establece para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía que figura como Anexo II.


La calificación ser  de APTO O NO APTO, en virtud del Informe médico emitido al efecto.

TERCER EJERCICIO: Pruebas Psicotécnicas, dirigidas a determinar las aptitudes y actitudes del aspirante para el desempeño del puesto policial que deberán evaluar los efectores que a continuación se indican:

INTELECTUALES: Nivel intelectual con un cociente de inteligencia general  superior a la media de la población española

APTITUDES ESPECIFICAS: Comprensión y fluidez verbal, razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que requieren una puntuación media alta.

CARACTERISTICAS: DE PERSONAL: Ausencia de patología, madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá ser media alta. Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acompañada de una entrevista que apoye las calificaciones obtenidas.


La calificación será de APTO O NO APTO.

CUARTO EJERCICIO: Prueba de Conocimientos. 

Consta de dos partes:

1ª PARTE. PRUEBA DE CONOCIMIENTOS - Consistirá en contestar un test relativo al contenido de los temas comprendidos en el Temario Anexo III; los aspirantes dispondrán para su realización un tiempo mínimo de 3 horas.

2ª PARTE.- SUPUESTO PRACTICO. Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario y durante el tiempo mínimo de 2 horas. Se valorarán los conocimientos del tema, la claridad, limpieza y corrección que presente el escrito.

Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener 5 puntos en ambos ejercicios. La calificación de este cuarto ejercicio, será la media aritmética de las obtenidas en ambas partes.


La calificación de los ejercicios será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión . La puntuación global de cada uno de los opositores será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada ejercicio y dividir por el número de ellos, no pudiendo ser superior a diez puntos.

BASE VIII. RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO


Realizadas las selectivas y calificadas las mismas, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevará dicha relación a la Alcaldía proponiéndole el nombramiento de los aprobados como Funcionarios en prácticas.

Los aspirantes propuestos deberán aportar durante el plazo de veinte días naturales a contar desde la fecha de publicación de la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en estas bases , procediéndose por la Alcaldía al nombramiento como Funcionarios en Prácticas, con los derechos y deberes inherentes.


Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor, los aspirantes propuestos por el Tribunal no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas.

Una vez nombrados funcionarios en prácticas , deberán superar con aprovechamiento el curso selectivo de ingreso para la categoría de Policía, en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o en las Escuelas de policía de las corporaciones locales. Superado el mismo, se efectuará el nombramiento de funcionario de carrera, con su correspondiente categoría.


La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y, en su caso, la escuela de policía de la corporación local, enviará un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno. 



La no incorporación o el abandono del curso, sin causa justificada, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos, debiendo nuevamente superar las pruebas de selección.


Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la escuela, el Ayuntamiento decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente que de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos en la fase anterior.


El escalafonamiento de los funcionarios de los cuerpos de policía que accedan por oposición, se hará  atendiendo a la puntuación global, obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

No podrá superarse ningún curso que impartan las escuelas sin haber asistido, al menos, al 90 % de las actividades programadas, cualquiera que sea la causa.


Los aspirantes propuestos por el Tribunal Calificador , estarán, en cuanto a su nombramiento sometidos a lo dispuesto en los artºs 24 y 25 del R.D.364/1.995, de 10 de marzo, quedando, en cuanto a retribuciones, a lo dispuesto en el art. 1 del R.D. 456/86, de 10 de Febrero.

BASE IX. IMPUGNACIONES E INCIDENCIAS


La Convocatoria, sus bases y los actos administrativos que se deriven, podrán ser impugnados por los interesados en la forma y casos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten durante el desarrollo de los ejercicios y para adoptar las resoluciones necesarias para el buen orden de la Oposición, cuantos incidentes se presenten que no 

estén previstos en las presentes Bases.


La Comisión Municipal de Gobierno será el órgano facultado para resolver cuantos recursos se presenten, previo dictamen de la Comisión Informativa de Personal y Régimen Interior.

ANEXO I-CUADRO DE PRUEBAS DE APTITUD FISICA QUE REGIRAN PARA ACCESO A LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA, CATEGORIA DE POLICIA.

FUERZA FLEXORA:

a)hombres: Desde la posición de suspensión pura con palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán flexiones de manera que la barbilla asome por encima de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8 flexiones.

b)mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las palmas de las manos hacia atrás, piernas completamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos. Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

SALTO VERTICAL(hombres y mujeres):

Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza en esta posición.Separado 20 cm. de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 cm. los hombres y 40 cm. las mujeres.

SALTO DE LONGITUD:

Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo pie, según el reglamento de atletismo.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que superar 4,5 m. los hombres y 3,80 m. las mujeres.

SALTO DE ALTURA:

1,30 m.los hombres y 1,15 para las mujeres, batiendo con un solo pie, según el reglamento de atletismo.

Dos intentos.

CARRERA DE VELOCIDAD(60 m.):

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos. Marcas mínimas:8"50 para los hombres y 9"50 para las mujeres.

CARRERA DE RESISTENCIA SOBRE 2.000 METROS:

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.Marcas mínimas:8'00 minutos para hombres y 9'00 minutos para mujeres.

ANEXO II-CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRA PARA EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE LA POLICIA LOCAL DE ANDALUCIA.

1.-Talla:

         Estatura mínima:1,70 m. los hombres, 1,65 m. las mujeres.

2.-Obesidad-Delgadez

         Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

         Peso no superior ni inferior al 20 % del teórico ideal, calculado según la fórmula siguiente:

                                                       edad


P.I.=[(Talla en cms.-100)+------ ] x 0,9
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3.-Exclusiones definitivas

      3.1.- Ojo y visión:


 3.1.1.-Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en ambos ojos.

       3.1.2.-Queratotomía radial.


  3.1.3.-Desprendimiento de retina.


  3.1.4.-Estrabismo.


  3.1.5.-Hemianopsias.


  3.1.6.-Discromatopsias.


 3.1.7.-Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los inspectores médicos, dificulte de manera importante la agudeza visual.

            3.2.- Oído y audición:


        Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

        3.3.- Otras exclusiones:

 3.3.1.-Aparato locomotor: alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

 3.3.2.-Aparato digestivo: úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos, dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

 3.3.3.-Aparato cardio-vascular: hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/hg en presión sistólica, y los 90 mm/hg en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

 3.3.4.-Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la  función policial.

  3.3.5.-Sistema nervioso: epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la policía local.

 3.3.6.-Piel y faneras: psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

 3.3.7.-Otros procesos patológicos: diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizaran con las pruebas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico de sangre y orina...) Consistente en:ANALITICA DE ORINA: Sedimento y anormales

ANALITICA DE SANGRE:

Hemograma completo, VSG, Glucosa, Urea, Acrico, Creatinina, HDL- Colesterol total, Triglicéridos, Bilirrubina T., Bilirrubina D, Fosfatasa alcalina, GOT, GPT, GGT, Amilasa, Hierro, Proteinograma, Pruebas de coagulación, Plaquetas, Mantoux.

ANEXO III-PROGRAMA

Tema 1.- La Constitución española de 1978: estructura y contenido.Derechos y Deberes fundamentales.Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional.El Defensor del Pueblo.

Tema 2.- La Corona, funciones constitucionales del Rey.Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Composición atribuciones y funcionamiento . El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3.- Tipología de los entes públicos:Las Administraciones central, autónoma, local 

e institucional.

Tema 4.-Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. El estatuto de autonomía para Andalucía: Estructura y disposiciones generales.

Tema 5.- Idea general de las competencias de la comunidad autónoma de Andalucía.

Tema 6.- El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de Justicia.

Tema 7.- Relaciones con la Junta de Andalucía, con la Administración central y con otras comunidades autónomas. La reforma del estatuto de autonomía para Andalucía.

Tema 8.- El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el reglamento.

Tema 9.- Los actos administrativos: Concepto y clases. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10.-Los recursos administrativos: Concepto y clases. Recursos .

Tema 11.-La organización territorial del Estado: la provincia y el municipio.

Tema 12.- La Administración Local: Autonomía de los entes locales. Principios constitucionales de la administración local.

Tema 13.- Organización y funcionamiento de la administración local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14.- Potestades de la Administración Local. Potestad normativa: reglamentos, ordenanzas, bandos. Competencia de los entes locales: materias en las que pueden asumir competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias delegadas.

Tema 15.- La Función pública local: Concepto. Clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial referencia a los policías locales. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16.- La actividad de los policías locales.Funciones según la Ley orgánica 2/86 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Ley 1/89 de coordinación de las policías locales de Andalucía.

Tema 17.- Ley de seguridad vial. El reglamento de circulación  Normas generales de circulación . Transportes de mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18.- Vida en sociedad. Personalidad y socialización. Status.Rol

Tema 19.- La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urbanización. Población y Grupo Social. 

Tema 20.- La sociedad de masas. Características.

Tema 21.- Características poblacionales, urbanas y rurales del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.


Lo que se hace público para general conocimiento.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-6.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Educación y Cultura  relativa a autorización a la Dirección de la Escuela de Música para solicitar subvención acogiéndose a la Orden de 6 de Abril de 2000.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:
“En relación con la solicitud de subvenciones a la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el Orden de 6 de Abril de 2.000, se propone a la Comisión de Gobierno adopté el siguiente ACUERDO:

Unico.- Autorizar a la Dirección de la Escuela de Música para solicitar subvención acogiéndose a la Orden de 6 de Abril de 2.000, por la que se convocan subvenciones a la Escuela de Música y Danza dependientes de las Corporaciones Locales.”

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-7.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Hacienda relativo a la Guardería Municipal.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Habiéndose recibido escrito de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, con fecha 24 de abril de 2000 por el que muestra su disconformidad con la modificación al alza de las tarifas de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Servicio de Guardería Infantil (Las Amapolas) por no ajustarse al Convenio de cooperación suscrito el 31 de enero de 1994 ( y actualizado mediante addenda de 1 de septiembre de 1998), en cumplimiento a lo dispuesto en la clausula octava del mismo, procede comunicar a la Delegación Provincial la modificación a dicho convenio, en base a las siguientes consideraciones:

     1.- El servicio de guardería infantil es de competencia de la Junta de Andalucía y sólo mediante convenio de cooperación –que reviste carácter voluntario para este Ayuntamiento- puede costearse o atenderse con cargo a recursos de esta Hacienda Local como expresamente recoge el artículo 71 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril.

     2.- Si la expresión contenida en la clausula segunda apartado A) punto 2 “A tal fin podrá el Ayuntamiento establecer cuotas para los usuarios del Centro que serán directamente proporcionales a los ingresos familiares de los usuarios y se ajustará como mínimo a la regulación fijado por el acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de junio de 1993 sobre precios públicos en las guarderías del I.A.S.S.” es interpretada por la Junta de Andalucía en el sentido de que los tramos y cuantías del acuerdo de referencia constituyen topes máximos exigibles a los usuarios, en lugar del mínimo que expresa el Convenio, pues se trata de un sistema de precios que revisten carácter  social y deben ser uniformes con respecto a los aplicados por las guarderías no conveniadas (propias) de la Junta de Andalucía, este Ayuntamiento no puede obligarse a mantener un servicio autonómico mediante un convenio que, teniendo naturaleza voluntaria, le impida resarcirse en parte de la evolución real de las costas que su prestación genera.

Las competencias del servicio de guardería se atribuyen mediante la suscripción de un convenio que, por sí, no puede limitar la cobertura financiera del servicio, ello sería contrario a lo dispuesto en los artículos 3.1 y 9, apartados 1, 2 y 4 de la Carta Europea de Autonomía Local y 142 de la Constitución Española, artículo 28 de la Ley 2/98, de 4 de Abril, de Servicios Sociales de Andalucía, permitiendo que este Ayuntamiento atienda “sine die” las diferencias entre el coste real del servicio y las aportaciones de Junta de Andalucía y usuarios, con cuantías que excederían de la expresión “complementarias” para situarse en la “mayoritaria” a juzgar por los leoninos compromisos que este Ayuntamiento asumió en el Convenio de 31 de enero de 1994 según queda recogida en la Clausula Segunda del mismo y de la interpretación que de ella hace, ahora,  la Junta de Andalucía.

     3.-  La Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa tiene un procedimiento propio y específico de aprobación según el artículo 111 de la Ley 7/1985 R.B.R.L. que se regula en los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/1988 R.H.L. y distinto al contemplado en el artículo 49 de la Ley 7/1985 al referirse éste a ordenanzas de carácter general (no fiscales) y aludido en el escrito remitido por la Junta de andalucía sin que pueda considerarse la exigencia del trámite de audiencia.

Este Ayuntamiento, en uso de la autonomía local y teniendo en cuanta lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de la Ley 39/1988 R.H.L., con motivo de la fijación de las tarifas del servicio, no solo no ha establecido cuotas por encima del coste real del servicio, sino que además ha tenido en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlos (nos remitimos a las declaraciones de ingresos formuladas por los mismos).

     Ante la existencia de una red de guarderías de titularidad autonómica establecidas en territorio andaluz y gestionadas directamente por la Junta de Andalucía y cuyos resultados de explotación (ingresos por cuotas menos gastos imputables) son sufragados por la Hacienda Autonómica (todos los andaluces) no consideramos razonable que el Ayuntamiento deba incrementar anualmente su aportación, estándole limitados los recursos procedentes de los usuarios y de la propia Junta de Andalucía, titular del servicio.

     Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO, ha resuelto:

1º.- Solicitar la modificación del convenio, sin perjuicio de que pueda llevarse a efecto nueva prórroga que modifique los siguientes puntos del convenio:

a) Limitar la aportación municipal a un porcentaje en base al coste del servicio del año inmediato anterior.

b) Incrementar la aportación de la Junta de Andalucía hasta cubrir la diferencia entre el coste del servicio y la aportación de los usuarios, eliminando en su caso del texto del convenio, el tope máximo tarifario adoptado por el Consejo de gobierno de 29 de junio de 1993 y futuras actualizaciones del mismo.

c) Las modificaciones tarifarias exigibles a los usuarios serán objeto de conocimiento previo por la Junta de Andalucía antes de su aprobación por el Pleno de la Corporación Municipal.

d) De mantenerse la disconformidad con las actuales tarifas, se interesa la concesión de una subvención específica y complementaria a la prevista que cubra las diferencias entre las tarifas aprobadas y las que según la Junta de Andalucía deben aplicarse.

2º.- La modificación no implicará, que por el Ayuntamiento, asuma la interpretación que del Convenio efectúa en el año 2000 la Comunidad Autónoma.

6º.-8.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a la prestación del servicio de mantenimiento de la instalación de aire acondicionado en dependencias municipales.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Visto el presupuesto de fecha 15 de Mayo de 2.000 remitido por parte de la entidad CLIMATIC AIRE ACONDICIONADO, que tiene por objeto realizar las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo de la instalación de aire acondicionado en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, y asciende al importe de 1.575.280.- pesetas, por el período Junio a Diciembre de 2.000, que se pagarán mediante factura mensual de 194.000.- pesetas, más el 16% de IVA.  


Teniendo en cuenta las atribuciones que confiere la legislación vigente, es por lo que se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación del Presupuesto de Mantenimiento presentado por la entidad CLIMATIC AIRE ACONDICIONADO, para la prestación del servicio de mantenimiento de la instalación de aire acondicionado en las dependencias municipales; así como la aprobación del gasto y disposición de fondos, previa la fiscalización por la Intervención de Fondos, por el importe a que asciende, de 1.575.280.- pesetas, por el período Junio a Diciembre de 2.000, que se pagarán mediante factura mensual de 194.000.- pesetas, más el 16% de IVA; debiéndose aportar factura correspondiente que reúna los requisitos reglamentariamente establecidos.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Intervención de Fondos y Sección de Patrimonio y Contratación.”

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-9.- Propuesta del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo y Patrimonio relativa a suscribir el contrato de mantenimiento de sistemas de alimentación ininterrumpida para los modelos UPS-5000-MI-CB y UPS-40-30-MIL del Edifico Principal y de las oficinas de Recaudación y Gestión Catastral.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Visto el Contrato de Mantenimiento Tipo 1 de Sistemas de Alimentación Ininterrumpida para los modelos UPS-5000-MI-CB y UPS-40-3-MIL remitido por parte de la mercantil JOAQUIN BELTRAN, S.L. SERVICIO POST-VENTA SALICRU, S.A., que tiene por objeto llevar a cabo el mantenimiento de los sistemas de alimentación ininterrumpida del Edificio Principal y de las Oficinas de Recaudación y Gestión Catastral en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, teniendo en cuenta las condiciones generales descritas en el mismo, así como de facturación, y con las siguientes condiciones económicas:


Importe anual del mantenimiento UPS-5000-MI-CB:        
101.888 Ptas. + IVA.


Importe anual del mantenimiento UPS-40-3-MIL:         
338.250 Ptas. + IVA.  


Importe Total por los dos UPS:                                         
440.138 Ptas.


Descuento 15%                                                                   
 - 66.021 Ptas.


Importe Neto Total Anual mantenimiento de los 2 UPS 
 374.117 Ptas. + IVA.      


Teniendo en cuenta las atribuciones que confiere la legislación vigente, es por lo que se propone a la Comisión Municipal de Gobierno la adopción del siguiente ACUERDO:

1º.- La aprobación del Contrato de Mantenimiento de Sistemas de Alimentación Ininterrumpida para los modelos UPS-5000-MI-CB y UPS-40-3-MIL, del Edificio Principal y de las Oficinas de Recaudación y Gestión Catastral en el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en las condiciones de asistencia técnica, facturación y económicas especificadas en el mismo, por el plazo de un año a partir de la fecha de firma, susceptible de prórroga automática; a formalizar con la mercantil JOAQUIN BELTRAN, S.L. SERVICIO POST-VENTA SALICRU, S.A.; así como la aprobación del gasto y disposición de fondos, previa la fiscalización por la Intervención de Fondos, del importe Neto Total Anual de mantenimiento de los 2 UPS de 374.117 ptas. + IVA = 433.975 Ptas. 

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Intervención de Fondos y Sección de Patrimonio y Contratación.

3º.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos precise la ejecución del presente acuerdo.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-10.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativo a concesión de una subvención a la Asociación de Ayuda a la Infancia (ADAI) para colabora con la encomiable labor que realiza con los niños bielorrusos.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“Visto que la Asociación ADAI de Roquetas de Mar está preparando su programa de actividades para realizar con los niños bielorrusos, que un año más pasarán sus vacaciones con familias de nuestro municipio.

Dado que este Ayuntamiento colabora todos los años con la Asociación ADAI para que estos niños disfruten de unos días de vacaciones en nuestro pueblo, que a la vez suponen apara ellos la mejor de las terapias que se les puede aplicar como prevención del problema que tienen en su país.

Propongo se conceda a la Asociación de ayuda a la Infancia 8ADAI) de Roquetas de Mar con N.I.F. G-0420809, una subvención de 125.000 ptas. (Ciento Veinticinco Mil pesetas) para colaborar con la encomiable labor que realiza con estos niños, previa justificación mediante facturas/documentos originarles.”

Consta estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 323.226.16, contraído 200006204/Ref. 2814.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-11.- Propuesta de la Sra. Concejal Delegada de Personal relativa a autorizar el gasto y disposición de fondos a la entidad Aplicaciones Comerciales Castilla S.L. para realización curso de nóminas – recursos humanos.

Se da cuenta de la siguiente Propuesta:
“Siendo necesaria la presencia de los empleados de la entidad Aplicaciones Comerciales Castilla S.L., para llevar a cabo la implantación del programa de nóminas y seguros sociales, así como un curso de perfeccionamiento y adecuación del reseñado programa para ser aplicado a la Unidad de Recursos Humanos.


Existe retención de crédito 313.162., N/Ref. 2812, número operación 200006202.

Por lo que se propone a la Comisión de Gobierno la autorización del gasto y disposición de fondos pro importe de 108.750 ptas. a ala entidad Aplicaciones Tecnológicas Castilla S.L. en concepto de desplazamiento desde la Delegación de Grupo Castilla hasta Ayuntamiento de Roquetas de Mar y consultoría y formación.”

Consta estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 313.162.00, número de operación 200006202.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-12.- Propuestas de la Sra. Concejal Delegada de Bienestar Social relativa a concesión de diversas ayudas económicas para hacer frente a la situación desfavorable de diversos ciudadanos.


Se da cuentas de las siguientes Propuestas:

6º.-12.-1.- Dado que el objetivo fundamental de esta Concejalía es dar una mayor calidad e vida a nuestro ciudadanos, así como facilitarle los medios para ello, este Ayuntamiento, desde hace algunos años, viene desarrollando una política de ayudas a nuestros mayores para la mejora de las condiciones de vida en sus domicilios.

Vista la solicitud que en tal sentido presentó D. Rafael Manzano Llobregat, examinada su situación personal y económica, y siendo su situación favorable a tal tipo de ayudas.

Dado lo anteriormente expuesto, esta Delegación propone conceder una ayuda de 42.000 ptas. (Cuarenta y Dos Mil Pesetas) a Don Rafael Manzano Llobregat, con D.N.I. núm. 27.007.954 – C para gastos relacionados con su vivienda.”

Consta estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 323.480.04, contraído 200006213/Ref. 2819.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.
6º.-12.-2.- Dado que el objetivo fundamental de esta Concejalía es dar una mayor calidad e vida a nuestro ciudadanos, así como facilitarle los medios para ello, este Ayuntamiento, desde hace algunos años, viene desarrollando una política de ayudas a nuestros mayores para la mejora de las condiciones de vida en sus domicilios.

Vista la solicitud que en tal sentido presentó D. Mariana Grancha Juan, examinada su situación personal y económica, y siendo su situación favorable a tal tipo de ayudas.

Dado lo anteriormente expuesto, esta Delegación propone conceder una ayuda de 42.000 ptas. (Cuarenta y Dos Mil Pesetas) a Don Mariana Grancha Juan, con D.N.I. núm. 27.102.179 para gastos relacionados con su vivienda.”

Consta estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 323.480.04, contraído 200006212/Ref. 2818.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.
6º.-12.-3.- Dado que el objetivo fundamental de esta Concejalía es dar una mayor calidad e vida a nuestro ciudadanos, así como facilitarle los medios para ello, este Ayuntamiento, desde hace algunos años, viene desarrollando una política de ayudas a nuestros mayores para la mejora de las condiciones de vida en sus domicilios.

Vista la solicitud que en tal sentido presentó D. Dolores Pomares Giménez, examinada su situación personal y económica, y siendo su situación favorable a tal tipo de ayudas.

Dado lo anteriormente expuesto, esta Delegación propone conceder una ayuda de 42.000 ptas. (Cuarenta y Dos Mil Pesetas) a Don Dolores Pomares Giménez, con D.N.I. núm. 27.060.153 para gastos relacionados con su vivienda.”

Consta estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 323.480.04, contraído 200006211/Ref. 2817.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.

6º.-12.-4.- Dado que el objetivo fundamental de esta Concejalía es dar una mayor calidad e vida a nuestro ciudadanos, así como facilitarle los medios para ello, este Ayuntamiento, desde hace algunos años, viene desarrollando una política de ayudas a nuestros mayores para la mejora de las condiciones de vida en sus domicilios.

Vista la solicitud que en tal sentido presentó D. Remedios Perea Marin, examinada su situación personal y económica, y siendo su situación favorable a tal tipo de ayudas.

Dado lo anteriormente expuesto, esta Delegación propone conceder una ayuda de 42.000 ptas. (Cuarenta y Dos Mil Pesetas) a Don Remedios Perea Marín, con D.N.I. núm. 27.071.875-R para gastos relacionados con su vivienda.”

Consta estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 323.480.04, contraído 200006211/Ref. 2817.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos.
SEPTIMO.- DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ESCRITOS E INFORMES, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

7º.-1.- Donación de perro adiestrado para vigilancia rural y otros servicios.



Se da cuenta del informe evacuado por la Jefatura de la Policía Local de fecha 25/05/2000, por el que se manifiesta que el Sr. Don Federico Beltrán Ucles mediante escrito fechado el día 24/05/00, ha decidido efectuar la donación de un perro de raza pastor alemán debidamente adiestrado y controlado en sistemas de obediencia con el fin de efectuar la donación del mismo y sin coste alguno  a favor del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.



Asimismo la utilización del reseñado perro, supondrá un buen rendimiento para el servicio sobre todo en el medio rural. El perro deber ir dotado en el arnés de sujeción de un distintivo con el escudo de la Policía para su mejor identificación, circulando a pie por la vía pública irá provisto de bozal policial y de cadena de sujeción, aun cuando queda acreditada la seguridad del animal por la pruebas de aprendizaje realizadas para ser utilizado con eficacia.




La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Aceptar la donación efectuada por el Sr. Don Federico Beltrán Uclés con D.N.I. nº 34.845.130 relativa a la cesión de un perro de raza pastor alemán, libre de cargas y gravámenes, y que deberá tener la cartilla sanitaria debidamente cumplimentada por Veterinario Municipal, con destino a la Jefatura de la Policía Local para la realización de servicios de defensa y localización de drogas en vehículos y centros educativos, así como otras labores que se le encomiende para un mejor servicio a la ciudadanía.

2º.- El cuidado del perro correrá a cargo del empleado que dirige el servicio de la Perrera Municipal, debiendo ser controlado sanitariamente por el Veterinario Municipal. 
(Ordenanza de Tenencia y Protección de Animales) (B.O.P. nº 166 de fecha 29/8/99.)

3º.- Proceder a concertar un póliza de seguro de responsabilidad civil y daños a terceros.

4º.- Dar de alta en el Inventario y Registro de Bienes Municipal, apartado semovientes al reseñado animal con las características citadas.


7º.-2.- -Colocación de Balizamiento Antipolución durante la costa marítima.

El Ayuntamiento de Roquetas de Mar considera oportuno la instalación de una red antipolución a 2.000 metros  en la zona del litoral abierta a la mar, con objeto de evitar la entrada en las playas, que lindan nuestra costa en la zona de Aguadulce, de residuos sólidos que se trasladan con la corriente estival en dicha zona, con los consecuentes problemas que repercuten en los ciudadanos y turistas que no visitan durante la época estival.

Los elementos que compondrán la instalación del balizamiento con la red de antipolución, se contraen a los siguientes:


Balizamiento.- Conformará la línea principal del sistema, así como la sujeción de flotabilidad para la red. 

· Cabo de 16 mm. polypropileno, 2000m.

· Boyas esféricas, color rojo, 20 cm. Diámetro, agujero central. 1000 unds.

· Boyas amarillas homologadas para  balizamiento. 40 cm. Diámetro pequeñas. 10 und.


Red antipolución. Esta sección irá completamente unida a la línea de balizamiento. 

· Red Nylón , cuadro 2x2. 0,7 mtros. Anchura x 2000 mtro.

· Cabo emplomado, 24 kg. X 200 mtros.

· Separadores, 40 und.


Sistema de fondeo. Estos elementos conforma el sistema de amarre y sujeción de la red y la línea de balizamiento.

· Fondeos de hormigón, 225/250 kg, 50 unids.

· Cabo 16 mm. diámetro, nylón. Unión piedra a balizamiento.

· Guardacabos de plástico. protecciones antirozado.

· Grilletería 5/8.


Por la Intervención de Fondos se ha informado de la retención de crédito 432.623.00, N/Refcia. 2836, nº operación 200006258, por importe de 4.978.720 ptas. en concepto de precio del contrato con la entidad Aucalan Instalaciones S.L. para  el suministro e instalación de los trabajos reseñados, condicionando la eficacia del acuerdo a la obtención de los permisos reseñados”.


Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


1.- Solicitar a la Dirección Provincial de Costas, Ministerio de Fomento, y a la Capitanía Militar de Marina, autorización para proceder a concertar con la entidad Acualan Instalaciones S.L. con C.I.F.- B-20437661 la realización de los trabajos de balizamiento antipolución en la playa de Aguadulce (Roquetas de Mar). 

2.-Autorizar el gasto y disposición de fondos correspondiente a la instalaciión objeto de contratación, por importe de cuatro millones novecientas setenta y ocho mil setecientas veinte pesetas (4.978.720.-).”

El Ayuntamiento de Roquetas de Mar considera oportuno la instalación de una red antipolución a 2.000 metros  en la zona del litoral abierta a la mar, con objeto de evitar la entrada en las playas, que lindan nuestra costa en la zona de Aguadulce, de residuos sólidos que se trasladan con la corriente estival en dicha zona, con los consecuentes problemas que repercuten en los ciudadanos y turistas que no visitan durante la época estival.


Los elementos que compondrán la instalación del balizamiento con la red de antipolución, se contraen a los siguientes:


Balizamiento.- Conformará la línea principal del sistema, así como la sujeción de flotabilidad para la red. 

· Cabo de 16 mm. polypropileno, 2000m.

· Boyas esféricas, color rojo, 20 cm. Diámetro, agujero central. 1000 unds.

· Boyas amarillas homologadas para  balizamiento. 40 cm. Diámetro pequeñas. 10 und.


Red antipolución. Esta sección irá completamente unida a la línea de balizamiento. 

· Red Nylón , cuadro 2x2. 0,7 mtros. Anchura x 2000 mtro.

· Cabo emplomado, 24 kg. X 200 mtros.

· Separadores, 40 und.


Sistema de fondeo. Estos elementos conforma el sistema de amarre y sujeción de la red y la línea de balizamiento.

· Fondeos de hormigón, 225/250 kg, 50 unids.

· Cabo 16 mm. diámetro, nylón. Unión piedra a balizamiento.

· Guardacabos de plástico. protecciones antirozado.

· Grilletería 5/8.


Por la Intervención de Fondos se ha informado de la retención de crédito 432.623.00, N/Refcia. 2836, nº operación 200006258, por importe de 4.978.720 ptas. en concepto de precio del contrato con la entidad Aucalan Instalaciones S.L. para  el suministro e instalación de los trabajos reseñados.


Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:


1.- Solicitar a la Dirección Provincial de Costas, Ministerio de Fomento, y a la Capitanía Militar de Marina, autorización para proceder a concertar con la entidad Acualan Instalaciones S.L. con C.I.F.- B-20437661 la realización de los trabajos de balizamiento antipolución en la playa de Aguadulce (Roquetas de Mar). 



2.-Autorizar el gasto y disposición de fondos correspondiente a la instalaciión objeto de contratación, por importe de cuatro millones novecientas setenta y ocho mil setecientas veinte pesetas (4.978.720.-).

7º.-3.- Resolución expediente de responsabilidad patrimonial nº 106/99.

Antecedentes.-

I.- Con fecha 3 de Diciembre de 1999, la Sra. Doña Carmen Díaz Matías, presenta un escrito con N.R.E. 17.992, reclamando los daños causados en su vehículo AL-5697-Y, al introducirse en un socavón de más de un metro de profundidad que no estaba señalizado. Adjunta presupuesto del concesionario Auto-Romi S.L., de las reparaciones que precisa el vehículo reseñado.

II.- Con fecha 7 de diciembre de 1999, (N.R.S. 20.359 de fecha 9/12/99), se remite la reseñada reclamación a la Entidad Vitalicio Seguros.

III.- Informe de la Jefatura de la Policía Local dando traslado de la comparecencia efectuada por la Reclamante el día 30/11/99, así como del Acta de Inspección Ocular, que entre otras cuestiones informa, “que en el carril derecho de la Avenida de Roquetas, en sentido las Marinas-El parador, en el lugar mencionado anteriormente no existe arcén, resultando ser un solar que en la actualidad no se encuentra edificado, así como que a una distancia de un metro de la calzada se encuentra realizado un hoyo de un metro cuadrado aproximadamente, siendo el mismo de una profundidad aproximada de unos ochenta a cien centímetros, totalmente descubierto y sin protección alguna, por el que cual al parecer se ha introducido la parte delantera del turismo.”

IV.- Escrito presentado el día 17/12/9, con N.R.E. 18.489, por la Agrupación Mutual Aseguradora, solicitando informe sobre los daños producidos en el vehículo citado.

V.- Con fecha 23 de diciembre de 1999, por la Alcaldía-Presidencia se dicta una resolución por el que se admite a trámite el inicio del expediente de responsabilidad patrimonial, y se nombra Instructor y Secretario.

VI.- Por la Instrucción se procede a la apertura de un periodo de prueba, dando traslado del mismo a la entidad aseguradora Vitalicio Seguros (N.R.S. 21.705 de fecha 28.12.99), con acuse de recibo de fecha 05/01/00, y a la Sra. doña Carmen Díaz Matías (N.R.S. 21.704 de fecha 28.12.99), acuse de recibo 03/01/00.

VII.- Escrito de doña Carmen Díaz Matías de fecha 04.01.00, con N.R.E. 94, ratificándose en los mismos extremos del anterior escrito de reclamación.

VIII.- Informe de la Jefatura de la Policía Local de fecha 21/03/2000, informando de la titularidad del solar en que se produjo el siniestro.

IX.- Escrito de la Agrupación MUTUAL ASEGURADORA de fecha 29.03.2000, con N.R.E. 5.663, reiterando la reclamación.

X.- Apertura de un periodo de audiencia para que los interesados puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estimen oportunos.

Entidad Vitalicio Seguros, N.R.S. 5.289 de fecha 05.04.00.

Entidad Agrupación Mutual Aseguradora, N.R.S. 5.288 de fecha 05.04.00.

Doña Carmen Díaz Matías, N.R.S. 5.290 de fecha 05.04.00.

XI.- Escrito de fecha 10.04.00, con N.R.E. 6.479, de doña Carmen Díaz Matías personándose en el trámite de audiencia, y especificando de que el siniestro fue en el arcén de la Carretera de Roquetas al Puerto, solicitando informe del Capataz del Ayuntamiento.

XII.- Escrito de fecha 17.04.00, con N.R.E. 7.140, presentado por Doña María Carmen Díaz Matías delegando la representación en el Letrado Don José Ignacio Gomez-Angulo Alférez.

XIII.- Petición de informe por la Intrucción al Sr. Encargado General, siendo emitido el día diez de mayo con el siguiente tenor literal: “En relación con la reclamación patrimonial número 106/99, a instancias por Doña Carmen Díaz Matías con D.N.I. nº 27.247.823, y domicilio en Roquetas de Mar, sito en Calle José Ojeda 2, sobre reclamación de 193.904 ptas. por daños en el vehículo matrícula AL-5697-Y al introducirse en un socavón no señalizado en la Avenida de Roquetas, frente a Bazar Victoria, he de manifestar a petición verbal del Instructor del expediente, que en las citadas fechas donde se produjo el percance reseñado, se estaban haciendo agujeros para colocar las torres para la iluminación de la Navidad, por lo que, en dichos socavones pudo haberse producido el siniestro.”

Consideraciones Jurídicas.-


Los artículos 122 al 124 y 141 al 143 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establecen el régimen jurídico de las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y de las responsabilidad de las Administraciones Públicas, así como el artículo 14 y ss. del Real Decreto 429/1993, de 26 de Marzo, que regula el Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial.


Para que pueda existir responsabilidad es necesario “que se acredite y pruebe por el que la pretende” la existencia del daño y prejuicio causado económicamente evaluable e individualizado; que el daño o lesión sufrido por el reclamante es consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto sin intervención extraña que pudiera inferir alterando el nexo causal, y ausencia de fuerza mayor.


Por tanto para que sea una responsabilidad objetiva de la Administración es necesaria la concurrencia de los elementos expuestos anteriormente, y que deben ser probados por quien los alega, siendo necesario, no solo que la lesión sea imputable a la Administración por el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, sino que el hecho que lo determine y el daño sufrido exista una relación de causalidad.


Según cláusulas y notas de las condiciones particulares del Seguro de Responsabilidad Civil,  establece una franquicia por daños materiales del 10 % del siniestro, siendo el mínimo de 25.000 ptas.

A la vista de los documentos, informes y pruebas evacuadas al efecto queda demostrado el nexo causal entre el daño producido en el vehículo del Adverso y el funcionamiento de los servicios públicos municipales, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Estimar la reclamación patrimonial, procedimiento abreviado, número 106/99, instada por Doña Carmen Díaz Matías por importe de 193.904 ptas.,  en concepto de resarcir los daños ocasionados en el vehículo AL-5697-Y, al quedar suficientemente demostrada el nexo causal entre el funcionamiento del servicio municipal y daño producido.

2º.- Dar traslado del presente expediente a la Entidad Aseguradora Grupo Vitalicio S.A., a la Agrupación Mutual Aseguradora y a la Interesada para conocimiento de la Resolución recaída y a los efectos indicados.

3º.- Autorizar el gasto y disposición de fondos por importe de 25.000 pts. en concepto de franquicia, previa fiscalización del gasto por la Intervención Municipal, a la Sra. Doña Carmen Díaz Matías con N.I.F.nº 27.247.823-E.

7º.-4.- Resolución Recurso de Reposición expediente de responsabilidad patrimonial 98/99.

Antecedentes.-

Con fecha 27 de Abril de 2.000, N.R.E. 7.649, Don Luis Marín Herrera, con D.N.I. nº 27.152.787-E, y vecino de Roquetas de Mar, con domicilio en Calle Aldabilla nº 27, Aguadulce, interpone Recurso de Reposición frente al acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno en Sesión celebrada el día 20 de Marzo de 2000, por el que se resolvió el archivo de la solicitud de reclamación patrimonial con número de expediente 98/99.


El citado Recurso de Reposición está basado en las siguiente alegaciones, que a continuación se reseñan:

1ª.- Existencia de daño y perjuicio.- EL Reclamante basa la existencia de los daños y perjuicios en parte facultativo del servicio de urgencias del Hospital de Torrecárdenas, así como por los partes de baja y alta por Incapacidad temporal.

El citado parte de servicio, consta en el apartado motivo: accidente casual. 

Del informe del urgencias reseñado, lo que único que queda demostrado de forma fehaciente y expresa, que con ocasión de la exploración efectuada al Paciente por los servicios médicos, es la impresión diagnóstica que se contrae esguince tobillo D. y del astrágalo; y en ningún caso del citado informe ni de los partes de baja y alta, queda demostrada de forma cierta e irrefutable, ya sea por presencia testifical o otra prueba que la Interesada hubiera manifestado o establecido, si no de forma concluyente, si con indicios mínimos, que el citado accidente fuese en el lugar señalado, día, hora, y con ocasión del mal funcionamiento del alumbrado público o cualquier otra circunstancia colateral que presuntamente indujera al accidente reseñado.

2ª.- En cuanto al apartado del daño económicamente evaluable e individualizado. Teniendo en cuanto lo establecido en el apartado anterior, que no queda acreditada responsabilidad alguna por parte de este Ayuntamiento, de la existencia del daño y prejuicio, menos aún su valoración económicamente evaluable e individualizada del daño o lesión sufrida por el reclamante, ya que de las alegaciones presentadas no se acredita, ni mediante documentos, pruebas testificales ni periciales, que determinen que dicha circunstancia, que es desagradable para el Reclamante, sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto sin intervención extraña que pudiera inferir alterando el nexo causal, y ausencia de fuerza mayor. Por tanto es de rechazar de forma plena la cuantía por indemnización por los días que se ha encontrado por Incapacidad Temporal, ya que incluso, no queda demostrada que durante ese periodo la Interesada dejará de percibir su remuneración por servicio activo en el Régimen General, o fuera parcialmente reducida las cuantías por encontrase en esa situación de I.T. Tampoco queda demostrada que dicha patología diagnosticada indicará la ayuda externa de otras personas para su desenvolvimiento de los actos más elementales de la vida ordinaria de una persona.

Adentrando, aun más en el contenido de los documentos aportados, en el que expresa la pertenencia del Adverso al Régimen General de la Seguridad Social, en situación activo, y teniendo en cuenta el informe médico, no se corresponde el tratamiento indicado para paliar el diagnóstico con lo establecido en la factura (24 días más tarde del percance) de fecha 9/9/99, en el que se introducen otros productos de farmacología y elementos coadyuvantes de rehabilitación,  que en ningún momento se corresponden, en la mayor parte con lo prescrito por el facultativo del Hospital del Poniente. Asimismo, se deduce de su asistencia sanitaria, que dichos medicamentos indicados están cubiertos en los porcentajes establecidos por la Seguridad Social.

Asimismo, la Administración no debe, en ningún momento, correr con gastos de carácter de rehabilitación privada, por cuando los mismos, en caso de ser necesarios, y prescritos por facultativo, están cubiertos de forma eficaz por la sanidad pública.


No consta en el expediente la indicación efectuada por el facultativo el día 16/08/999, por el que se indicaba revisión : 2 sem. H. Poniente.

3ª.- Daño o lesión consecuencia del funcionamiento anormal de los servicios públicos.  Que de los informes evacuados no se desprende que cuando se produjo el presunto percance fuera inexistente o no estuviera funcionando el alumbrado existente en el lugar de los hechos. Asimismo tanto de la comparecencia efectuada ante la Jefatura de la Policía Local (del que tiene copia la Interesada) como del Acta de Inspección Ocular efectuada el día 16/08/99, se manifiesta que en el citado sitio se están realizando obras por parte de la mercantil FAMA ONCE S.L., siendo en todo caso responsable de la señalización de las obras, así como dejar la calzada en perfecto estado de viabilidad de tráfico de personas y vehículos, por lo que deberá, en caso de acreditar que el siniestro ocurrió donde alega, de dirigir dicha reclamación a la reseñada entidad mercantil.

4ª.- En cuanto a la responsabilidad objetiva de la Administración.-  En ningún momento ha sido acreditada la misma por la parte Adversa, sino solo con elementos de presunción que no acreditan la concurrencia de los elementos expuestos anteriormente, y que deben ser probados por quien los alega, siendo necesario, no solo que la lesión sea imputable a la Administración por el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, sino que el hecho que lo determine y el daño sufrido exista una relación de causalidad.

Por cuanto antecede, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Desestimar en todos sus términos al Recurso de Reposición interpuesto por el Sr. Don Luis Marín Herrera en representación de doña Fuensanta Morón Megias, en base a las consideraciones reseñadas anteriormente, y por no acompañar ninguna documentación o acreditación novedosa de la presunta relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida, ni que se haya producido en el lugar indicado.

2º.- Dar traslado de la resolución que recaiga a la Entidad Aseguradora Grupo Vitalicio S.A. y al Interesado, a los efectos indicados.
OCTAVO.-  DACION DE CUENTAS DE DIVERSOS ASUNTOS DE DEFENSA JURIDICA, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

8.-1.- Ref.: 66/99 .Asunto:  Reclamación Extrajudicial de daños causados en Propiedad Municipal.Adverso: D. Michael Dodd y Compañía de Seguros: Plus Ultra, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros. S/Ref.: NU-3212-99.Situación: Satisfecha la cantidad reclamada. Terminado.

En relación con el asunto al margen referenciado y, para conocimiento por la Comisión  de Gobierno, por el Sr. Letrado se comunica que:

· Con fecha 18 de Agosto de 1.999 recibimos de la Policía Local Oficio donde nos comunican de los daños causados en la infraestructura municipal como consecuencia de un accidente, que consistieron en daños en una farola y en contenedor de basura.

· Con fecha 8 de Septiembre recibidos el informe del Técnico donde se valoran los daños en 486.362 ptas. y adjunta factura de Montajes Almería con el Presupuesto sustitución punto de luz de farola.

· A la vista de lo informado por los Servicios Técnicos, mediante escrito de la Alcaldía-Presidencia de fecha 6 de Septiembre de 1.999 se reclamó a la Compañía de Seguros el importe de los daños causados que asciende a 486.362 Ptas., en el accidente de circulación ocurrido el día 14 de Agosto de 1.999 en la Avda. del Mediterráneo frente al Hotel Zafiro.

· La Compañía Plus Ultra nos remite carta solicitando una serie de documentación sobre este siniestro.

· Carta a la Compañía de Seguros remitiendo la documentación solicitada sobre el informe del  Técnico Municipal y el oficio de la Policía Local

· A través de conversación telefónica nos solicita la Compañía de Seguros fax con el informe del Técnico Municipal y el Número de C.I.F. del Ayuntamiento.

· Con fecha 8 de Octubre de 1.999 se envía Fax con la documentación y datos solicitados, a la atención del Sr. Roberto Rodríguez.

· Nuevamente con fecha 22 de Noviembre de 1.999 se envía a través de fax documentación sobre este accidente.

· Carta de la Compañía Plus Ultra de fecha 20 de Marzo de 2.000, donde la valoración por parte del Perito de la Compañía es de 399.976 ptas.

· Con fecha 30 de Marzo de 2.000 remitimos carta a la Compañía Plus Ultra, después de tratar varias veces telefónicamente la valoración de los daños, se llega a un acuerdo de que el importe es de 399.976 ptas, y en dicha carta se le indica una serie de datos y el procedimiento que sigue el Ayuntamiento una vez efectuado el ingreso de los daños mediante transferencia bancaria.

Con fecha 25 de Mayo de 2.000 se ha procedido por la Compañía Plus Utra, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros al ingreso de la cantidad de (399.976 ptas.), Trescientas Noventa y Nieve Novecientas Setenta y Seis Pesetas a través de transferencia bancaria a la cuenta que el Ayuntamiento tiene en Caja Rural de Almería, dando lugar al número de ingreso 9245.


Por lo expuesto, y dado que se ha satisfecho la cantidad reclamada, la COMISION DE GOBIERNO ha resuelto acordar el archivo del presente expediente, dando traslado del acuerdo que se adopte a la Compañía de Seguros: Plus Ultra, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros, con domicilio en Plaza de las Cortes, nº 8.-28.014 - Madrid -

8º.-2.- Minuta del Procurador Don Carlos Mairata Laviña, provisión de fondos procedimiento de Recurso de Casación ante la Sala III del Tribunal Supremo, N/Ref. 2948.


Se da cuenta de la minuta de devengo de honorarios presentada por el Procurador don Carlos Mairata Laviña, en concepto de provisión de fondos para el procedimiento Recurso de Casación in. Ley n11742/98, que se sigue ante la Sala III del Tribunal Supremo, contra Mapfre Caución y Crédito S.A., , por importe de 160.000 pesetas.

Consta estampilla de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 121.226.03, contraído 200006201/Ref. 2811.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la minuta, autorizando el gasto y disposición de fondos.

8º.-3.- Minuta Procurador Don José Castillo Ruiz Ref. 9607/2000, Tribunal Supremo Sala III. Recurso Revisión 411/98.

Se da cuenta de la minuta de devengo de honorarios presentada por el Procurador Don José Castillo Ruiz,  en concepto de suplidos y derechos por el procedimiento que se sigue ante el Tribunal  Supremo Sala III, Revisión 411/98, por importe de 13.386 ptas.

Consta informe de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 121.226.03,  número de operación  200005964.



La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la minuta, autorizando el gasto y disposición de fondos.
8º.-4.- Minuta Procuradora Doña Elisa Hurtado, liquidación fact. 300/00, Recurso 7361/92.

Se da cuenta de la minuta de devengo de honorarios presentada por la Procuradora Doña Elisa Hurtado,  en concepto de suplidos y derechos por el procedimiento ante el Tribunal Supremo Sala III, Nº Autos 7361/92, periodo facturado 1º y 2º, contra Florencio Agustín e Hijos S.A., por importe de 90.166 ptas.

Consta informe de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 121.226.03,  número de operación  200006106.



La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la minuta, autorizando el gasto y disposición de fondos.

8º.-5.- Minuta Letrado Don Juan Antonio González Aznar, Recurso núm. 1/3731/97, adverso Doña Rosa Martínez Andujar.

Se da cuenta de la minuta de devengo de honorarios presentada por el Letrado Don Juan Antonio González Aznar,  en concepto de minuta por servicios profesionales ante el Tribunal Supremo, Recurso num. 1/3731/97, adverso Rosa Martínez Andújar, por importe de 254.040 ptas.

Consta informe de la Intervención de Fondos con retención de crédito en el cap. 121.226.03,  número de operación  200006150.



La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la minuta, autorizando el gasto y disposición de fondos.


Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las catorce horas y cincuenta minutos, de todo lo cual como Secretario Municipal, levanto la presente Acta en treinta y nueve páginas, en el lugar y fecha "ut supra", DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE



EL SECRETARIO GENERAL

Gabriel Amat Ayllón.




     Guillermo Lago Núñez.
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